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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de agosto de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 04596/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por quien en adelante será nombrado, Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Acambay a la solicitud 00025/DIFACAMBAY/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc205479773]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc205479774]I. Presentación de la solicitud de información

El dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Acambay, misma que fue registrada con el número de folio 00025/DIFACAMBAY/IP/2025, mediante la cual requirió lo siguiente: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO CURRICULUM, EXPERIENCIA LABORAR, SALARIO, ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS, DECLARACION PATRIMONIAL, EL CONSUMO DE GASOLINA QUE TIENE EN LA SEMANA EL PRESIDENTE DEL DIF, ASI MISMO LE INFORMO AL TITULAR DE TRANSPARENCIA QUE ESA INFORMACIÓN ES PUBLICA Y NO PUEDE SER CASIFICADA O RESERVADA SI NO ME LA ENTREGA COMO LA SOLICITE SERA DEMANDADO POR NEGARME MI DERECHO QUE ESTA ESTABLECIDO EN LA CONSTITUCION " (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA 
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc205479775]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El veintiséis de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del SAIMEX en los siguientes términos:

“… 
Buenos días. Quien suscribe: Titular de la Unidad de Transparencia, hago uso del presente medio electrónico, para hacerle de enterado sobre la información requerida a este organismo descentralizado. Sin mas por agregar le mando un saludo cordial. 
…”

A esta respuesta, se adjuntó el archivo de nombre respuesta 00025.pdf, que contiene oficio de tres fojas, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en donde se contiene la siguiente información:

“…debido a la naturaleza del cargo del presidente del Sistema Municipal para el Desarrollo de la Familia de Acambay de Ruiz Castañeda, siendo este ‘Honorífico’ no percibe salario, compensación económica, prestaciones ni algún tipo de remuneración derivadas del erario público. Derivado de esto, la información como el currículum vitae, experiencia laboral, salario, ultimo grado de estudios, declaración patrimonial y el consumo de gasolina que tiene en la semana no tiene un vínculo directo con el ejercicio de funciones públicas remuneradas, como resultad de esto la información no resulta de interés público ya que al no manejar recursos públicos no esta sujeto a rendir cuentas. Por consecuencia no hay posibilidad de proporcionar esa información en base a su pretensión particular según lo instruye la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios en su Artículo 12.

Referente a una pronunciación de clasificada, reservada o inexistente; Esta Unidad de Transparencia informa al recurrente que no es una calidad que se requiera suscribir o invocar para la presente solicitud, entendamos según los criterios de interpretación del INAI que la inexistencia hace énfasis a el conjunto de archivos o documentos que deben existir o están resguardados en los archivos de ese Sujeto Obligado, siempre y cuando se vea ligado al cumplimiento de funciones y atribuciones de funcionario o servidor público, por ende dicha información solicitada por el recurrente recae en una función inaplicable al contexto del cargo del Presidente Honorífico del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Acambay de Ruiz Castañeda.

Referente al derecho que usted tiene como ciudadano: Esta Unidad de Transparencia aclara al recurrente que el Derecho de Acceso a la Información Pública consiste en que toda persona puede buscar y recibir información en posesión del gobierno y de cualquier entidad pública o privada que maneje fondos públicos, dicho esto, no se ha negado su Derecho de Acceso a la Información Pública sin embargo, este derecho no puede interpretarse como una facultad para ecigir información en base a sus intereses particulares.

Por lo anterior y en las razones expuestas hacia Usted, esperamos que puedan ser analizadas y comprendidas para la satisfacción de sus necesidades, por ende, en el cumplimiento que esta Unidad de Transparencia funge, respeta y garantiza el acceso al derecho de la información pública a toda la población que así lo requiera, empero, garantizamos los parámetros permitidos por la ley para el goce del mismo, re calcando la esencia de esta formulación, la información se constituye en calidad de interés pública siempre y cuando exista el ejercicio de un gasto público, por ende, al no cumplir con este carácter, no hay un vínculo que injiera en la rendición de cuentas o la transparencia en virtud que la misma no se comprende como parte del gasto público que ejerce este Organismo Público Descentralizado.

Sin mas que mencionar agradezco su atención al presente ocurso deseándole tenga un excelente día reiterándome a sus apreciables órdenes.
…”

[bookmark: _Toc205479776]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha veintitrés de abril de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
QUE ESTUPIDES DE RESPUESTA QUIERE QUE PUBLIQUE EL SALARIO QUE PERCIBE EL PRESIDENTE TE PIDO TITULAR QUE ENTRREGUES LA INFORMACION SOLICITADA O BIEN SUBIRE EN REDES SOCIALES Y EN NOTICIERON LA FALTA DE CAPACIDAD Y LA OPACIDAD DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS” (Sic).

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
QUE ESTUPIDES DE RESPUESTA QUIERE QUE PUBLIQUE EL SALARIO QUE PERCIBE EL PRESIDENTE TE PIDO TITULAR QUE ENTRREGUES LA INFORMACION SOLICITADA O BIEN SUBIRE EN REDES SOCIALES Y EN NOTICIERON LA FALTA DE CAPACIDAD Y LA OPACIDAD DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS” (Sic)
[bookmark: _Hlk181699048]
[bookmark: _Toc205479777]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

[bookmark: _Toc205479778]a) Turno del Recurso de Revisión. El veintitrés de abril de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 04596/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc205479779]b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintiocho de abril de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc190261913][bookmark: _Toc205479780]c) Informe Justificado. El treinta de abril de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado a través del archivo de nombre manifestación 00025.pdf, que consiste en un documento de tres fojas, a través del cual, el Sujeto Obligado, refirió que el Particular no expresó la causal de procedencia del artículo 179 de la Ley de Transparencia. Documento que fue puesto a la vista de las partes el dos de julio de dos mil veinticinco.

[bookmark: _Toc190261914][bookmark: _Toc205479781]d). Manifestaciones. El Particular transcurrido el plazo, fue omiso en realiza pronunciamiento alguno que a su derecho convenga.
[bookmark: _Toc205479782]e). Ampliación de plazo. El nueve de julio de dos mil veinticinco, se acordó ampliar el plazo para resolver el presente medio de impugnación, acuerdo notificado a las partes el tres de julio de la misma anualidad.

[bookmark: _Toc205479783]f). Cierre de instrucción. El nueve de julio de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc205479784]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc205479785]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc205479786]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

[bookmark: _Toc205479787]Causales de sobreseimiento

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

En este punto no se deja pasar por este Organismo Garante, que el Particular expresó manifestaciones que pueden considerar como subjetivas, elementos que no son susceptibles a ser atendidos a través del medio de impugnación, como lo es la afirmación inicial, así como el referir que, en caso de incumplir, acudirá a los medios de comunicación. Estas manifestaciones se consideran como realizadas en ejercicio de su derecho de expresión, pero inatendibles a través del derecho de acceso a la información pública, en virtud a que conforme a lo establecido en la legislación vigente a la fecha de la solicitud, el acceso a información pública consiste en la obtención de documentos y la manifestación de que en caso de incumplimiento, informará esto a través de redes sociales o noticieros, el Particular esta en derecho de manifestar lo que desee en ejercicio de su derecho de expresión o incluso a actuar en términos de lo manifestado, dentro de sus ámbitos de libertades que tiene conferidas.

[bookmark: _Toc205479788]TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Acambay, los siguientes documentos:
· Del presidente del DIF:
1. Currículum Vitae
2. Experiencia Laboral
3. Salario
4. Ultimo Grado de Estudios
5. Declaración patrimonial
6. El consumo de gasolina que tiene en la semana el presidente.

El Sujeto Obligado, respondió que debido a que el cargo es ´Honorífico´, no se percibe salario, ni remuneración alguna del erario y como consecuencia, la información del Curricular, experiencia laboral, salario, ultimo grado de estudio y el consumo de gasolina, no tiene interés público, al no manejar recursos públicos, no está sujeto a rendir cuentas.

El Particular, se inconformó medularmente porque no se le proporcionó la información solicitada, por lo que, se considera procedente el medio de impugnación en términos del artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de -la negativa a la información proporcionada-.

[bookmark: _Toc205479789]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc205479790]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar la naturaleza de la totalidad de lo solicitado en virtud de que nos encontramos que el Particular se inconformó de todos los puntos de información. 

En ese sentido, es de recordar que la pretensión del Particular es obtener del Presidente del Sistema Municipal DIF, su currículum, experiencia laboral, salario, último grado de estudios, declaración patrimonial y el consumo de gasolina, por ello, es procedente al análisis de la información solicitada. 

Establecida dicha circunstancia, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado no turnó la solicitud de información a las unidades administrativas que por sus facultades, atribuciones y competencia, pudieran contar con la misma, como lo es, la Dirección, la Presidencia o la Junta de Gobierno; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida. 

Dicho esto, se procede a contextualizar lo requerido por el Particular, al tenor de lo siguiente: 

· De la información curricular. 

El currículum vitae es un documento que recopila de manera ordenada y estructurada la trayectoria académica, profesional y, en su caso, social o política de una persona. Su propósito principal es presentar de forma sintética la experiencia, formación, habilidades y logros relevantes de un individuo, permitiendo valorar su idoneidad para un cargo, función o actividad específica, ya sea en el ámbito público o privado.

En el contexto de la función pública, el currículum vitae también cumple una función de transparencia, al ofrecer información sobre el perfil y antecedentes de quienes ocupan cargos de decisión o representación. Su contenido puede incluir datos como nivel de estudios, cargos previos, participación en proyectos, certificaciones y competencias, todo con el objetivo de facilitar el escrutinio público y promover la rendición de cuentas.

En materia de acceso a la información el documento específicamente denominado curriculum vitae no tiene fuente obligacional, sin embargo, esto no exime de la publicidad de aquel documento que contenga la información currícular de los servidores públicos, esto, conforme al artículo 92, fracción XXI de la Ley de Transparencia de la Entidad, la cual contempla la obligación de poner a disposición del público de manera permanente y actualizada la información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, información que podría dar cuenta de un documento análogo al Curriculum Vitae.

Asimismo, se destaca que, la experiencia laboral es el conjunto de conocimientos, habilidades y competencias que una persona adquiere a lo largo del tiempo mediante su participación en actividades profesionales, ya sean en el sector público, privado o social. Esta experiencia se construye a través del desempeño de funciones específicas dentro de un puesto de trabajo, y puede abarcar desde actividades operativas hasta responsabilidades directivas o de coordinación.

En términos curriculares, la experiencia laboral permite evaluar la trayectoria profesional de un individuo, así como su grado de especialización, nivel de responsabilidad y aportaciones concretas en los ámbitos en los que ha trabajado. Es un elemento clave para valorar la idoneidad de una persona para ocupar determinados cargos o funciones, y puede expresarse mediante periodos laborales, descripción de actividades realizadas y logros alcanzados en cada puesto.

Dicho lo anterior, se considera que, los sujetos obligados deberán poner a disposición de manera actualizada y permanente la información concerniente a la información curricular de los servidores públicos, ya que esta se encuentra ligada con obligaciones de transparencia.

Por lo que, en el presente caso, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega de ser el caso, en versión pública de documento donde conste la información curricular del Presidente del Sistema DIF en funciones al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco. 

· De las percepciones del Presidente del Sistema Municipal DIF.

En lo que hace a este punto, es de mencionar que el “salario”, según el artículo 82 de la Ley Federal del Trabajo, es la retribución que el patrón debe pagar al trabajador por el desempeño de su trabajo, el cual incluye no solo el pago de la jornada laboral, sino también gratificaciones, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra prestación derivada del trabajo.
Además, el artículo 84 de la misma Ley Federal, señala que el salario se integra por todos estos conceptos, y el artículo 98 establece que su disposición es libre, inembargable e irrenunciable. 

En el marco de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, su artículo 71 define como sueldo a la retribución que la institución pública debe pagar a un servidor público por los servicios prestados. 

Por su parte, la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de carácter municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, establece en su artículo 12 que el Órgano Superior de los Organismos será la Junta de Gobierno, la cual se integrará con un Presidente, un Secretario, un Tesorero y dos Vocales, recayendo la Presidencia en la persona que al efecto nombre el Presidente Municipal.

Asimismo, la Ley que crea estos Organismos Descentralizados establece que los cargos de los miembros de la Junta serán honoríficos -cargo que ostenta el Presidente del Sistema Municipal DIF-

Ahora bien, es necesario señalar lo que se entiende como un cargo honorífico, el cual se considera así a cualquier puesto que se otorga a una persona que no recibe remuneración económica y, cuyo puesto es simbólico y representativo. 

En ese sentido, para el caso del Presidente del Sistema Municipal DIF, se trata de un cargo honorífico que no implican la percepción de sueldo o salario. 

Robustece lo anterior, el Tabulador de Sueldos del Sistema Municipal DIF 2025, (consultado en https://acambay.gob.mx/contenidos/acambay/docs/118_tabulador-de-sueldos-2025_25226123519.pdf), del cual de su análisis no se advierte la asignación de alguna percepción al puesto de Presidente, tal como se logra advertir a continuación: 

[image: ]
[image: ]
…
De lo anterior, debido a que el cargo de Presidente del Sistema Municipal DIF, es un cargo honorífico, aunado a que, no se advierte del Tabulador de Sueldos 2025 de este Organismo la asignación de alguna percepción economica por el desempeño de sus funciones; se considera que, a nada práctico conduciría ordenar la entrega de la información relacionada con el salario del Presidente, ya que no percibe retribución alguna y, por lo tanto, es información que no obra en los archivos del Sujeto Obligado. 

· Documento donde conste el último grado de estudios. 

En lo que respecta a este punto, es de mencionar que el documento que da cuenta del último grado de estudios es un comprobante oficial emitido por una institución educativa reconocida por la autoridad competente, que acredita que una persona ha concluido y obtenido un determinado nivel académico. 

Este documento puede ser, según el nivel educativo alcanzado: certificado de estudios, título profesional, diploma, constancia de terminación de estudios o cédula profesional, dependiendo del tipo y grado de formación.

Para el caso en particular, es de mencionar que, del análisis a la normatividad que regula al Sujeto Obligado, no se encontró precepto normativo que establezca la obligación del Presidente del Sistema de contar con un determinado grado de estudios. 

Por lo que, si bien, no existe obligación de contar con dicha información, también lo es que, como se advirtió el Sujeto Obligado no llevó a cabo el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable de la información, por lo que, deberá hacer entrega del documento donde conste el útlimo grado de estudios del Presidente del Sistema Municipal DIF en funciones al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, siendo que para el caso de que no cuente con esta información, bastará que lo haga del conocimiento del Particular en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Del documento donde conste el consumo de gasolina. 

El documento que da cuenta del consumo de gasolina es el comprobante oficial que respalda el gasto realizado por concepto de adquisición de combustible para vehículos automotores. 

Este documento puede adoptar diversas formas, como facturas, tickets fiscales, vales de gasolina, reportes de consumo, o registros internos, siempre que contengan datos verificables sobre la transacción.

Dicho documento debe incluir información esencial como: fecha y hora de consumo, número de litros adquiridos, tipo de combustible, monto total, datos del proveedor autorizado (incluyendo RFC), unidad o vehículo asignado, y nombre del servidor público o área responsable. En el caso de entes públicos, este documento permite la comprobación del uso racional de recursos públicos, y puede formar parte de los informes de transparencia o rendición de cuentas conforme a la normatividad aplicable en materia de fiscalización.

En el presente caso, como se señaló, el Sujeto Obligado no turnó la solicitud a las unidades administrativas competentes, por lo que, deberá hacer entrega del documento donde conste el consumo de gasolina semanal del Presidente del Sistema Municipal DIF, al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, siendo que para el caso de que no cuente con esta información, bastará que lo haga del conocimiento del Particular en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· De la declaración patrimonial. 

Sobre la declaración patrimonial es necesario señalar que el Sujeto Obligado no es competente para conocer sobre estos documentos, por ello conviene señalar que los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se desprende que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso.

Asimismo, que los Comités de Transparencia tienen entre sus atribuciones confirmar, modificar o revocar la declaración de incompetencia que realicen los titulares de las unidades administrativas. En esa tesitura, cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados deberán comunicar al solicitante la misma dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud. 

Como se logra observar, si bien la Ley de la materia, prevé el supuesto de incompetencia para que los sujetos obligados den atención a solitudes de información, también lo es, que no se precisa en que consiste dicho concepto; sobre dicha situación, según Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:

· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.
· Incompetencia: Falta de Competencia.

Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 

“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.”

De la misma manera, resulta necesario traer a colación, Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/013/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

En tal virtud, la incompetencia implica que, de conformidad con las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, no habría razón por la cual este deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente. En otro orden de ideas, dicho concepto refiere a la ausencia de atribuciones por parte de los Entes sujetos a las Leyes de Transparencia, para contar con la información que se requiere; es decir, se trata de una situación que se dilucida a partir de las facultades atribuidas a este.

Bajo esa tesitura, el Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría en el artículo 43 establece que corresponde a los Órganos Internos de Control de las dependencias y organismos auxiliares diversas atribuciones dentro de las que se encuentra la señalada en la fracción XV supervisar y verificar la presentación oportuna de las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y de la constancia de la presentación de la declaración fiscal, de las personas servidoras públicas de la Dependencia u Organismo Auxiliar, en este sentido sólo revisa si las declaraciones se presentaron o no, sin que sea su competencia tenerlas en sus archivos y realizar el análisis de estas.

Aunado a lo anterior, en la página oficial de la Secretaría de la Contraloría, en el apartado de Declaración Patrimonial y de Intereses, precisa que dicha dependencia ofrece el portal Decl@ranet, con la finalidad de facilitar a los servidores públicos del Estado de México, presenten su Declaración de Situación Patrimonial, Declaración de Intereses o Posible Conflicto de Intereses y presentación de Constancia de Declaración Fiscal.

Además, que el díptico denominado “Sistema Declaranet”, precisa que dicho sistema es administrado por la Secretaría de la Contraloría, y cuyo fin es los servidores públicos del Poder Ejecutivo y los ciento veinticinco Ayuntamientos, presenten su Manifestación de Bienes o Declaración Patrimonial.

Como se logra observar, el Sistema Decl@ranet, es administrado y operado únicamente por la Secretaría de la Contraloría, por lo que, es la única dependencia que tiene acceso a las declaraciones presentadas por dicha plataforma; situación que se robustece con el Manual General de Organización de la Secretaría de la Contraloría, que precisa que dicha dependencia cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus funciones, entre las cuales se encuentra la Dirección de Registro de Declaraciones y de Sanciones, encargada de realizar la recepción, registro y resguardo de las declaraciones de situación patrimonial de los servidores públicos de las Administraciones Públicas Estatal y Municipal.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la Contraloría del Sujeto Obligado no cuenta en sus archivos con la información solicitada, ya que sólo conoce si los servidores públicos presentaron o no su declaración, sin que ello implique que tengan acceso a los documentos, pues el encargado de recibir, registrar y resguardar las declaraciones patrimoniales que presenten los servidores públicos adscritos a este adscrito es únicamente la Secretaría de la Contraloría, por lo que el presente punto no puede ser satisfecho por el ente recurrido.

Por todo lo anterior, se considera que, los agravios del Particular devienen PARCIALMENTE FUNDADOS. 

Por ello, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá proporcionar del Presidente del Sistema Municipal DIF en funciones al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, los documentos que den cuenta de la información curricular, último grado de estudios y el consumo de gasolina semanal, de ser el caso, en versión pública. 

Dicha situación, toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

Es así que, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso deberá proporcionar los documentos que den cuenta de lo requerido, concerniente al sueldo bruto mensual vigente a la fecha de la solicitud, del servidor público. 

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto, que los documentos podrían contener datos o información clasificada, por lo que, deberá elaborar las versiones públicas respectivas; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.
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Es preciso señalar que para el caso de que la información que se ordena cuente con datos personales confidenciales, deberá entregarse en su versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Al respecto de la versión pública, se precisa que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial. En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que ésta sea identificada o identificable. 
b. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 
Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

Por su parte, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Ante tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre la particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

En consecuencia, aquellos datos que únicamente versan sobre la vida privada de las personas deberán ser eliminadas de las versiones pública, previa aprobación del Comité de Transparencia. Por lo que se analizan los siguientes datos:

· Fotografía de servidores públicos 

Por lo que hace a las fotografías, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.

Además, existen documentos que contienen la fotografía con los cuales se permite identificar que una persona que se acredita como trabajador gubernamental, realmente tiene el cargo con el que se ostenta, otros documentos con los cuales se rinde cuentas a la ciudadanía, por ejemplo cuando se cubre el perfil de puesto, como es el caso que nos ocupa; además cuando se brinda servicios a la ciudadanía, es de relevancia conocer e identificar a todos sus trabajadores, no importa el nivel o rango (con excepción del personal operativo en materia de seguridad, respecto del cual el Pleno del Infoem ya se ha pronunciado en el sentido de que la información que los haga identificados o identificables debe clasificarse como reservada).

En este sentido, resultan aplicables por analogía, los Criterios 15/17 y 1/13 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los cuales se esgrimen argumentos, que si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal pueda ser considerado como público, cuando se pretende acreditar que una persona es servidor público.

“Fotografía en título o cédula profesional es de acceso público. Si bien la fotografía de una persona física es un dato personal, cuando se encuentra en un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse como confidencial, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en dichos documentos oficiales. De esta manera, la fotografía contenida en el título o cédula profesional es pública y susceptible de divulgación.”

“Fotografía de una persona física que conste en su título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse con carácter de confidencial. La fotografía contenida en un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse con el carácter de confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, no obstante ser un dato personal, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en los documentos oficiales de referencia. Lo anterior es así, ya que en el momento en que una persona se somete a un registro fotográfico con el objetivo de recibir una identificación oficial que lo avala como profesionista, consiente que tanto la imagen de su rostro como su nombre y profesión, sean elementos de acreditación e identificación frente a terceros.”

Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés público. 

Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, deben ser consideradas un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.

Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango, guardan la naturaleza de públicas y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información.

· Firma en comprobante de estudios

En el presente caso, se trata de los servidores públicos en su calidad de particular, por lo que, es de señalar que la firma es un dato personal confidencial y únicamente será público cuando sirva para la emisión de un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones. Lo anterior, es así que, toda vez que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones, por lo tanto, la publicidad de dichos datos se robustece con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/002/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”
 
Por tanto, sin duda, se considera que es una característica individual que se utiliza como medio de identificación de las personas y, por tanto, constituye un dato personal, de conformidad con lo establecido en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, por lo que estos documentos se deben entregar en versión pública.
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Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente MODIFICAR la respuesta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Acambay, con la finalidad de que turne la solicitud a los Servidores Públicos Habilitados competentes y en su caso entreguen la información que dé cuenta de lo solicitado. 

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede parcialmente la razón, pues el Sujeto Obligado no turnó la solicitud a las áreas en donde podría obrar la misma, por lo que, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información.

Finalmente, la labor del Instituto es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
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PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Acambay a la solicitud de información 00025/DIFACAMBAY/IP/2025 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular en el Recurso de Revisión 04596/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del SAIMEX, en su caso versión pública, del Presidente del Sistema Municipal DIF, en funciones al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, los documentos que den cuenta de:

1. Información curricular;
2. Ultimo Grado o nivel de estudios, y
3. El consumo de gasolina desde su fecha de alta al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información, en las versiones públicas, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que la información que se ordena en los numerales 2 y 3, no obren en sus archivos, por no haber sido generada o administrada, bastará con que se lo explique al Particular en esos términos de manera clara y precisa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE VÍA SAIMEX la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
CUARTO. NOTIFÍQUESE VÍA SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS CON VOTO PARTICULAR, MARÍA   DEL ROSARIO MEJÍA AYALA CON VOTO PARTICULAR, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR, GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON VOTO PARTICULAR, EN LA VIGESIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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